
 
 

 
 

 

 
 

CONVOCATORIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SEVILLA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Por orden del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se reunirá la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Sevilla, en la sesión y fecha arriba indicadas, a fin de conocer el Orden del Día que 
se acompaña. 

 
Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento 

EL SECRETARIO GENERAL 
 

SESION: ORDINARIA 
 
FECHA: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2019 A LAS 9:30 HORAS. 
 

En el caso de no existir quórum necesario se celebrará media hora 
después. 

 
LUGAR: CASA CONSISTORIAL 
 

Código Seguro De Verificación: 0u6Ig+KSUSHKJEsUETIHlQ== Estado Fecha y hora
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SEVILLA DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 
2019. 
 
1.- COMUNICACIONES OFICIALES 
 
2.- PROPUESTAS 
 
2.1.- Aprobación de las actas de las sesiones ordinaria y 
extraordinaria y urgente celebradas los días 31 de julio 
y 2 de agosto, de 2019, respectivamente. 
 

ALCALDÍA 
 
2.2.- Designar representantes titulares y suplentes en el 
Consejo de Administración del Consorcio de Transportes 
del Área de Sevilla. 
 
2.3 y 2.4.- Aceptar las renuncias a las autorizaciones de 
uso de dos Módulos de la Incubadora de Empresas del 
Edificio CREA. 
 
2.5 y 2.6.- Autorizar el uso del Aula I del Edificio CREA 
para dos sesiones formativas. 
 
2.7.- Minorar, aprobar cuenta justificativa de la 
aplicación a sus fines y declarar la pérdida del derecho 
al cobro, de subvención concedida a una entidad. 
 
2.8.- Aprobar la adjudicación de 26 ayudas económicas, en 
relación con la convocatoria pública para la concesión de 
subvenciones a Asociaciones, Federaciones y 
Confederaciones de comerciantes para la activación del 
comercio minorista, año 2019. 
 
2.9.- Aprobar Convenio de Colaboración con la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla, 
para la protección y promoción de los comercios 
emblemáticos de la Ciudad. 
 

HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
2.10.- Autorizar la realización y el abono de horas 
extraordinarias a diversos empleados con motivo de los 
trabajos necesarios para la práctica de notificaciones en 
horario de tarde. 
 
2.11.- Acuerdo relativo a la compatibilidad solicitada 
por una funcionaria. 
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2.12.- Aceptar subvención, de la Dirección del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, para la financiación 
del Plan de Formación, ejercicio 2019. 
 
2.13.- Ejercitar la opción de compra prevista en el 
contrato de arrendamiento de 928 ordenadores personales 
de sobremesa y su correspondiente software. 
 

HÁBITAT URBANO, CULTURA Y TURISMO 
 
2.14.- Autorizar y disponer gasto, en concepto de 
actualización de IPC, del contrato de arrendamiento de 
local sito en esquina de calle Pastor y Landero con 
Arenal. 
 
2.15 y 2.16.- Adjudicar los contratos de arrendamiento 
con opción a compra de dos locales de propiedad municipal 
sitos en el Bloque 15 y el nº 4, Portal 14, Bajo E, del 
Edificio 6 de la Unidad Residencial Avda. de la Raza, en 
Avda. Reina Mercedes esquina Calle Condesa. 
 
2.17.- Adscribir espacio ubicado en las oficinas 
municipales del Mercado del Arenal al Área de Hacienda y 
Administración Pública. 
 
2.18.- Aprobar, inicialmente, el Estudio de Detalle en 
Avda. Parsi s/n, C/ Parsi 12 y 7 (manzana 15 del PERI-TO-
5). 
 

IGUALDAD, EDUCACIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
COORDINACIÓN DE DISTRITOS 

 
2.19.- Desestimar recurso de reposición interpuesto 
contra acuerdo adoptado en sesión de 3 de mayo de 2019, 
relativo a la resolución del contrato de obras de 
sustitución de carpintería exterior en diversos CEIPS. 
 
2.20.- Aprobar el nombramiento de relatores, ponentes y 
coordinadores, dentro del programa “Sevilla, la Ciudad 
que Siente, Respira y Abraza”. 
 

BIENESTAR SOCIAL, EMPLEO Y PLANES INTEGRALES DE 
TRANSFORMACIÓN SOCIAL 

 
2.21.- Rectificar acuerdo adoptado en sesión de 31 de 
julio de 2019, relativo a la adjudicación del contrato de 
suministro de fármacos de uso veterinario para el Centro 
Municipal Zoosanitario. 
 
2.22 a 2.24.- Aprobar cuentas justificativas de la 
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aplicación a sus fines, de subvenciones concedidas a 
diversas entidades. 
 
2.25.- Aprobar cuentas justificativas de la aplicación a 
sus fines y aceptar renuncia, de subvenciones concedidas 
a diversas entidades. 
 

GOBERNACIÓN Y FIESTAS MAYORES 
 
2.26 y 2.27.- Aprobar cuentas justificativas de la 
aplicación a sus fines, de subvenciones concedidas a dos 
entidades. 
 

ECONOMÍA, COMERCIO, RELACIONES CON LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA Y ÁREA METROPOLITANA 

 
2.28 a 2.31.- Renunciar al ejercicio del derecho de 
tanteo en las transferencias de los puestos nº 5-6, 33-
34-35, 30 y 32 de los Mercados de Abastos de Pino 
Montano, Las Palmeritas y La Encarnación, 
respectivamente. 
 
2.32.- Adjudicar subvenciones a dos Asociaciones de 
Consumidores para el desarrollo de Programas y Campañas, 
año 2019. 
 

DISTRITO BELLAVISTA-LA PALMERA 
 
2.33 y 2.34.- Aprobar cuentas justificativas de la 
aplicación a sus fines, de subvenciones concedidas a 
diversas entidades. 
 
2.35.- Aceptar el reintegro e intereses de demora de la 
subvención concedida a una entidad. 
 

DISTRITO TRIANA 
 
2.36 y 2.37.- Aprobar cuentas justificativas de la 
aplicación a sus fines, de subvenciones concedidas a 
diversas entidades. 
 
2.38 y 2.39.- Iniciar procedimientos de reintegro total 
de las subvenciones concedidas a diversas entidades.  
 

DISTRITO CERRO-AMATE 
 
2.40 y 2.41.- Aprobar cuentas justificativas de la 
aplicación a sus fines, de subvenciones concedidas a 
diversas entidades. 
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2.42 a 2.44.- Aprobar cuentas justificativas de la 
aplicación a sus fines y aceptar reintegros parciales más 
intereses de demora, de subvenciones concedidas a 
diversas entidades. 
 
2.45 y 2.46.- Aprobar cuentas justificativas de la 
aplicación a sus fines y declarar la pérdida parcial de 
derecho al cobro, de subvenciones concedidas a diversas 
entidades. 
 
3.- ASUNTOS DE URGENCIA 
 
4.- FUNCIÓN ASISTENCIAL 
 

- - - - - - 


